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l. Disposiciones·generales

BOE núm. 126

JEFATURA DEL ESTADO
.13027 REAL DECRET().LEY 2/1986, de· 23 de 'mayo,

sobre el servicio PÚblico de estiba y desestiba de
buques.

La Indudable importancia que las actividades portuana; de
carga, descarga, esllba y desestiba de mercancías tienen para la
economía española, habida cuenta el importante volumen de

. tráfico de !"e~cías que a través de los puertos .. produce en
nuestro palS, Jusufica el tratamiento de dichas actividades en una
norma con rango de Ley que contemple, mediante una regulación
global y comple~, los distl'!tos aspectos de esta actividad, a partir
de ~ con~lderaclon de la nusma como un servicio público esencial
de titularidad estatal.

. Esta nueva .fCgulación permite superas la normativa hasta ahora
Vlgente, que tanto por su dispersión y distinto origen temporal,
~,!,o, por su fal!" de adecuación en varios aspectos al marco
Jundico constituCIonal PreCIsa de una importante revisión. Por otra
parte, el marco juridico hasta ahora vigente no se corresponde con
el entorno mstttuClonal propIO de la -evolución de la economía
espadola en general, ni con los cambios producidos en la propia
~tI'!1ct~ del tráfico. portuario. La renovación de este entorno
!DStitUC1on~ se ve urgJda especialmente a partir del momento de la
mcorporaclón de España a la Comunidad EconómicáEuropea,
puesto que en esta nueva situación se hace cada vez más necesario
contar c:on un ffi!l'CO jurídico apropiado que permita la llexibilidad
Y ejj<¡aCla req!'endas para el desarrono en el ámbito europeo de las
aetlVldades vmculadas al tráfico portuario. Junto con estas conside
racIones de carácter general debe bacerse especial hincapié en un
asJ'!'ClO de ,:,te marco jurídico, como es el faboral, necesitado de
una adaptaclón plena al sistema de relaciones laborales derivado no
sólo de. la Constitución .española sino de la propia dinámica de
dicho SIstema en.los últimos años, clarificando las posiciones de
Empresas y trabajadores y dotando a ambos del régimen jurídico
que penmta el pleno desarrono de este sistema de relaciones
laborales en el ámbito portuario. , .

De aC!J"fdo con esto~ criterios genéricos la norma, tras declaras
las actIvIdades portuanas como servicio público de titularidad
estl\taI, permite el aoceso a las mismas de las Empresas mediante
el sistema de contratación administrativa. sistema que combina la
sarantia. para el interés público derivada"del control de la actuación
de partlculares a través del contrato, con la liexibilidad de la
actuación empresarial en- este ámbito. Precisamente el interés
público concurrente en estas actividades detennina la posibilidad
de establecer re<¡UlSltOS para el acceso a las mismas, Yno sólo desde
el punto de VIsta de la solvenCla y eficacia empresarial sino
tamb,én desde el de la profesionalidad de los trabajadores que
desarrollen estas tareas. De ahí la regulación de las Sociedades
estatales que contratan a los trabajadores portuarios para dotarles
de la fonnación profesional práctica adecuada y ponerlos a disposi
CIón de.1asEmp~ con~r teml!"ra1 para aqueDos supuestos
en. los que la plantilla prop.. de las nusmas es insuficiente para el
desarrono de las tareasportuasias.

El tratamiento laboral del trabajo portuario se completa con
regias sobre colocación y contratación de los trabajadores portua
no~, en linea con los criterios del Convenio número 137 de la OIT
rallfica<io por EsPaña. y junto con ello se fija el régimen jurídico ck
~ relaClón laboral de carácter especial de los trabajadores portua
nos vmcu,Jados a las Sociedades estatales prevista en el Estatuto de
los T.ra~Jadores, Tégim.en juridico que, adecuando a las estrictas
llCCUIiaridades.del trabajo portuario las regias generales del derecho
labo~l. pemllte que sean los mecaDlsmos de la negociación
col~va los que. posibiliten el desarrono del régimen laboral en
este tipo de actIVIdades, a partir de los derechos y deberes básicos
reconQcidos en esta propla norma y en el Estatuto de .105 Trabaja-
dores. .

De esta fonna se establece un nuevo régimen laboral en el
ámbito port~no, pasand,? de una prestacion de servicios por
cuenta de vanos ~mpresanos, con carácter irregular y no perma·
ne~te, con sus lógicos efectos en cuanto a la existencia de amplios
penodo~ de desempleo a lo ,largo del año,. a un régimen juridico
caraetenzado por la definiClon Clara del sujeto eml'resariaI, con el
que se establece un contrato de trabajo de carácter mdefinido. Con
ello, se. adopta una medida positiva de política de empleo, al
sustItuir empleo p~ano por emJ!l~o estab.le, que permite poner en
marcha,. al cumphrse los reqwsltos exigidos por el Tribunal

Constitucional en sus sentencias de 2 de julio de 1981 Y30 de abril
de 1985, el mecanismo de jubilación forzosa, previsto en la
disposición adicional quinta del Estatuto de los Trabajadores como
facultad del Gobierno. De esta manera se garantiza la racionaliza
ción de la estructura y volumen actuales de las plantillas de
trabajadores portuarios, exigida por los importantes cambios pro
ducidos en los últimos años en los sistemas de trabajo portuario
como consecuencia de la aplicación de nuevas tecnologías. ~

La norma se completa con una serie de disposiciones de derecho
transitorio que permiten que el tránsito del actual sistema de
ordenación de la actividad portuaria al nuevo se produzca sin
merma de.los derechos de los administrados, significadamente en
lo referente a la estabilidad en el empleo y demás derecbos básicos
de los trabajadores.

En el momento presente la Ulllencia de la necesidad de dotar a
las actividades portuarias de un marco jurídico apropiado y
actualizado se ve reforzada por una circunstancia de gran impor-.
tancia; efectivamente, la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 23 de septíetÍ1bre de 1985 declaró la nulidad del Real
Decreto 230~~80, de 24 de OClubre, y de la Orden del Ministerio
de Trabajo,. 'dad Y Seguridad Social de 16 de junio de 1981,
normas por las que se establecía la regulación de la estructura
administrativa de las actividades laborales y empresariales en lo.
puertos de interés general. En el momento' en que dicha sentencia
fuera publicada y resultase ejecutiva., Sin disponer de una norma
que la sustituyese, se produciría una situación de vacio normativo
de indudables efectos negativos para el desarroUo de las actividades
portuarias. De esta situación se deriva la urgencia en establecer un
nuevo régimen jurídico para esta actividad.

Precisamente como consecuencia de dicha sentencia .el
Gobierno aceleró la preparación del correspondiente proyecto de
Ley ordenador del servicio público de estiba y desestiba, al
requerirse una norma con rango de Ley para establecer la ordena·
ciOn de este servicio de acuerdo con Jos criterios expresados; sin
embargo, la disolución de las Cámaras ha im~ido la prevista
tramitación del proyecto de Ley dentro de la legIslatura, por lo que
resulta procedente el que mediante un Real Decreto-Iey se neve a
cabo esta nueva reguiacíón, ya que, al ser ésta la única posibilidad
de regnJar mediante una norma con rango de Ley la actividad
portuaria una vez disueltas las Cámaras, se Cllffiplen las exigencias
contenidas en el articulo 86 de la Constitución española para poder
hacer uso de este instrumento juridico extraordinario, al quedar
justificada la e~traordinariay urgente necesidad de proceder a la
nueva regulación de la actiVIdad JlOrtuaria.

En su virtud, previa deliberaClón del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 23 de mayo de 1986, en uso de la autorización
contenida en el articulo 86 de la Constitución, '

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

El serrido público de estiba y desestiba de buques:
Defmlción y mbito

. Artículo 1.0 1. Las actividades de estiba y desestiba de
'buques en los puertos de interés- general constituye:n un servicio
público esencial de titularidad estatal. Dicbo seTV1cio será gestio
nado. por personas. naturales o juridicas, sin peIjuicio de las
funciones que la presente norma atribuye a las Sociedades estables.
La aplicaClón de este Real Decreto-Iey a un puerto de interés
general pOdrá ser exceptuada por acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos cuando el volumen e
importancia del tráfico en el mismo no tenga la relevancia
suficiente que justifique la organización de los servicios previstos
en esta norma. .

2. Lo dispuestos en este Real Decreto-Iey será también de
aplicación para los puertos que no tengan la consideración de
iJ?terés general! pero en lo~ que ejerciese sus funciones la Organiza·
Clón de Trabajos Portuanos en la fecha de su entrada en vigor.

El.10 no obstant~, si los puertos a los q~e se refiere el párrafo
antenor fuesen gestIonados por una ComunIdad Autónoma, corres· 
ponderá a ésta determinar la organización del servicio, siendo sin
embargo de aplicación en tales supuestos la normativa de carácter
laborar establecida en los capítulos IV Y V de esta nonna; a estos
efectos las referencias que a las Sociedades estatales se efectúan en
la normativa aludida se entenderán··bechas a los sujetos a quienes
atribuyan las Comunidades Autónomas las funciones que el
presente Real Decreto-Iey atribuye a dichas Sociedades.
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Art. 2,° Se considem como a<tividades intearantes de dicho
servicio público las siguientes: Las labores de car¡a, descarga,
estiba, desestiba y trasbordo de mercanclas, obje~ de tráfico
marítimo en los buques y denlrO de la zona portuana.

No obstallte quedan excluidas de. dicha consicleración bis
a<tividades descrilaS cuando concurran al¡uno de los si¡uientes
supuestos:

al La manipulación de materiales o mercanclas y el manejo de
medios mecánicos que pertenezcan a la Adntinistraeión portuaria.

b) 'Las que se ",fieren a materiales o mercanclas del Minister.io
de Defensa, salvo que se realicen por una Empresa estibadnra. '

c) El embarque y desembarque del correo.
d) El embarque y desembarque de cantion.., autom!lviles y

cualquier clase de vehiculos a motor, cuando estal.operaaones se
iealicen por sus propietarios, usuarios o conductores habituales
dependientes de aqu~llos,asl,como las Iabo",s complementarias de
sujeción. cuando sean.-reahndll por las tripulaaones de los
buques.

e) La conducción, eopncbe y desenpncbe de cabezas tracto
ras que embarquen o desembarquen remolques, si el transporte se
produce sin solución de conunuidad desde fuera de la zona
portuaria hasta su embarque, o desde el barco hasta fuera de la
zona portuaria.

La conduoción de veblculos de todo tipo que transporten
m~canclas hasta pie de JfÚll o de i!'stalación de car¡a, en
o~onesdirectas de CIID1ón a barco, 11 el transporte se produce
IIn solución de continuidad desde fuera de la zona portuaria y la
de los qué rocibanm~ a pie de JfÚ& o instalación de
descarga, en operaciones directas de barco a camión, si el tran..
porte se produce sin solución de continuidad hasta fuera de la zona
portuaria y, en ambos caaos, las operaciones de simple conexión de
los medios de carp o descarp. , ' ...

Lo dispuesto en cate apartado se entenderá lID perJWClO de la
necesidad de observar, en todo caso, las normas _erales regulado-
ras del transporte. '

f) La descarga, arrastIe hasta lollia y a1~ Y cuantos
trabajos se deriven de la manipula<ión del pescado fresco, prove
nientes de buques de menos de 100 toneladas de resistro bruto, ,o
de loi que superen dicho registro. siempre que 'como consecuencta
de paClO dichas labores sean realizadas por los tripulantes del

b'¡¡f' Las operaci0l\es que se iealicen '?' insta!aciones port,uarias
en résimen de concellón, cuando dichas Instalaciones estén din:cta
mente relacionadas con plantas de transformación, ins~ciones de
procesamiento industrial o envasado de mercancias propuLS que se
muevan por dichos terminales marítimos de a<uerdo con su objeto
concesional, salvo que se iealizasen por una Empresa estibadora.

hl ' Las operaciones ",lativas a los equipajes y efectos persona-
, les de los pasajeros y tripulantes. ,.

i) Las opel'llC1ones de car¡a, descarp y trasbordo 11 se RlaIIZ&
sen por tubería, o para el avituallamiento del buque o para su
aprovisionamiento, cuando para este último no se precise contratar
personal. ' ,

j) El manejo de cabezas !f&CIOras o JfÚ&5 automóviles que no
estén permanentemente adscntos a labores portuanas, 5lempre que
sean conducidos por su personal habitual

Art. 3.· Se declara de utilidad pública a todos los efeCIos
lepI", el servicio objeto de Rlg\llación en la presente norma, así
como los bienes y derechos afectos al mismo.

TITULO 11

Gest1611 del semclo públlco

Art. 4,· La sesti6n del servicio público de estiba y desestiba de
buques se realizará de forma indirecta por, personas .naturales o
juridicas mediante contrato, en los térmInos prevtstos en la
legislación de contratos del Estado, y de acuerdo con las bases para
la sesMn del servicio público que se fijarán por la Comisión
Delepda del Gobierno para Asuntos Económicos.

Art. S.· Todas las personas que deseen intervenir en la gestión
del servicio público de estiba y desestiba deberán parUcipar en el
capital de las Sociedades estalliles re¡uIadas en el titulo III de cate
Real Decreto-ley. Tales~..... a efectos de esta norma se
denominarán Empresas estibadoras. .

El nivel de participación en el capital social se determinani en
los Estatutos de cada Sociedad teniendo en cuenta, al menos, los
siguientes criter.ios objetivos:

a) Plantilla de tra~adores fijos disponibles, tanto en la
infraestructura administrlitiva como para la realización de las
tareas portuarias.

b) Invarstón en medios mecánicos.
c) Cánones anuales por ocupación de superficie y por utiliza.

ción de obras e instalaciones del puerto.
dl Volumen anual de mercanclas manipuladas.

e) El arado de participación en el trálico portuano en los
distintos puertos del Estado.

f) El volumen anual de salarios abonado. en la a<tividad
.portuaria. ,

, El aivel de participación inicialmente eStablecido se revisañ en
los plazos que se determinen en los Estatutos de constitución de la
Sociedad estatal, por aplicación de los anterin",s criterios.

Art. 6.° Las tarifas máximas exi¡ibles por los servicios .P':e5ta
dos por las Empresas estibadoras serán fijadas por la Administra
ción portuaria competente. Las bases l1":'l'la fijación de eslaS tarifas
máximas se establecerán por la COlll.lsión Delepda del Gobierno
para Asuntos Económicos, teniendo en cuenta a estos efectos la
valoración de factores como los tipos de car¡a, los ",ndimientos, la
competitividad internacional y la coordinación inteJ'modal de los
transportes nacionales.

•
TITULO DI

SocIedades estatal..

Art. 7.° 1. En cada puerto incluido en el ámbito de esta
norma se constituirá una Sociedad estatal, como Sociedad Anó<
nima de a<uerdo con lo p"'visto en el articulo 6.°, 1, al, de la Ley
General Presupuestaria.

Dichas Sociedades tendrán por objeto asegurar la profesionali
dad de los tra~ado"'s9ue ~ll.ena<tiv~ P,Ortuarias y la
reaularidad en la prestaaón de servtClOS en tales aeuvIClad~.. a cuyo
fin contratarán en el ámbito d. la ",lación laboral especial de
estibadores portuarios a aquellos tra~adores necesarios para el
desarrollo de tales laRlas, de acuerdo con lo p",visto en los titulos .
IV YV de este Real Dec"'to-ley.

2.• La participa<ión del Estado en el caJ!ital de dichas, Socieda
des será superior al SO por 100 del Ill.lSmo, conllsuendo su
aportación Inicial en el patrimonio neto .l>Cf!eneciente en. la
a<tualidad al Orpnismo autónomo O~lón de Tra~os
Portuarios, una vez que se cumplal1 las p"'V15tones conteDldas en
la disposición transitoria ptimera de la p",sente norma.

Art. 8.° Cada Sociedad estatal se financiará con ~ ~p'ortación
inicial que fijen sus Estatutos para las Empresas que inIcialmente
la consUtuyen o se incorporen con posterioridad, así como con las
cuotas mensuales de las Empresas, determinadas de forma indivi
dualizada para cada una de ellas en proporción .. la utiliza<ión de
los servicios del personal pertenociente a la plantilla de la SocIedad.
El importe de dichas cuotas se revisará en los térmlDos previstos en
los Estatutos. ' " bl" d

La extinción del contrato de gestión del SCfVlClO pú ICO e
alguno de los socios,. por cualquier motivo, dará lugar a la
~uisición forzosa de sus acciones por los ~stan~. excluido el
Estado, proporcionalmente a la parte de caPItal SOCIal que tenga
cada uno de los que permanecen. . ' .

El in......, de un nuevo socio obligará a que los ya Incorporados
a la Sociedad estatal procedan a RlaIizar, en favor de aquél,
enajenaciones forzosas de acciones con el m~smo criterio de
proporcionalidad establecido en el párrafo antenor.

TITULO IV

Colocación y contraíacl6n de los trablliadores portuarloo

Art. 9.· Solamente podrán ser contratados aquellos trabajado
res que fi&uren inscritos en el re¡islrO especial de tra~adores

portuarios que existirá en las Oficinas de Emr.leo; la inscripción en
dicho re¡islrO se producirá "'speClO de os trabajadores que
hubiesen superado las correspondientes pruebas de apt!tud y
seguido los oponunos cursos de perfecCIOnamIento portuano: Los
trabl\Íado",s portuarios "'~strados deberán manifestar que. están
disponibl", para el trabajo en cualquiera de las modalidades
contractuales previstas en el aniculo décimo.

Una vez conuatado. los tra~ado.... por la 'cotRlspondiente
Sociedad estatal, ~ta deberá proporcionarles la adecuada forma
ción profesional permanente de canlCIer práctico que garantice la
profesionalidad en el desarrollo de las tareas portuarias.

De a<uerdo con lo p"'visto en el párrafo anterior, ~ salvo que
se den las circunstancias p"'VÍ5tas en el artículo 12, sólo los
trabaiadores que por su viitc:ulación a una Sociedad estatal tenpn
acreditada su competencia profesional podrán prestar servicios en
las taRlas portuarias.

Art. 10. La ",lación laboral de los tra~adores podrá estable
cerse taIlto con las Sociedades estatales como con las Empresas
estibadoras, teniendo dicha ",lación ea el primer sll_to la
consideración de ",lación laboral de carácter especial. En el
segundo supuesto la contratación sólo podrá tener lusar, salvo que
se den las circunstancias p"'vislaS en el articulo 12, respecto de
tra~ado",. con profesionalidad acreditada en los, términos del
artículo 9, en cuyo caso, la relación laboral .establecida tendrá la
consideración de común.
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Cuando un tra~ador establezca relaciónla~ común con
una Empresa estibadora, de acuerdo con lo previsto en el párrafo
anterior. la relación 1aboral especial con la Sociedad quedará
suspendida. teniendo el trabl\iador la opción de reanudar esta
relación especial de ori¡cn cuando se extin¡uiere la relación laboral
común. Se exceptúa de esta rqIa el supuesto de extinción de la
relación laboral común por mutuo acuerdo de las partes. por
dimisión del trabl\iador o despido disciplinario declaiado proce
dente. En los supuestos en que la relación laboral común estable
cida con uná Empresa estibadora lo sea bl\io la moc!aJjdad de
contrato a tiernpoparcial no se producirá la suspensión reaulada en
el párrafo anterior. continuando produciendo efectos la relación
laboral especial. que quedará novOda en la mod,Udad de contrato
a tiempo parcial.

An. 11. COn la finalidad de mantener el adecuado nivel de

C
rofesioDalidad en la prestación del servicio. las Sociedades estata

es deberán proporcionar con carácter temporal a las Empresas
estibadoras los tra~adores pertenecientes a su planti1la que sean
necesarios para el desarroUo de las tareas que no puedan ser
cubiertas por el personal propio de cada Empresa; los trabl\iadores
que pasen a rea1izar estas tareas lo barán mediante el sistema de
rotación.

En ta1es supuestos la Sociedad conservará el carácter de
em~o respecto de estos trabl\iadores. con los derechos y
oblipciones específicos en materia de organización del trabl\io Y
condiciones de desam>Uo del mismo que a las Empresas estibado
ras se ambuye en el Utulo resu\ador de la relación laboral ..-iaI.
Los res~vos derechos y ob\iaaciones derivados de la relación
establectda entre la Sociedad Y lallmpresa estibadora se determina-

, rán en el acu~~n3ue al efecto se suscriba.
Art. 12. o las Sociedades estatales no pudiesen propor-

cionar los trabl\iadores solicitados, por no disponer de enos en
número sUficien~asl lo manifestasen documentalmente a las
Empre.... ~s contratar directamente. sin que exceda de
un turno de tra '0, a los trabl\iadores inscritos en el registro
especial a que se refiere el articulo 9.° ,

La inscnpción en dicho Relistro se'producirá, no sólo a efectos
de acreditación de profesioDalidad básica. sino tambim a los
efectos de colocación previstos en la Ley Básica de Empleo.

Solamente en el supuesto de que en este Registro no existiesen
trabl\iadores con· la capacitación exigida para el desempeilo de las
Funciones requeridas por una Empresa estibadora, podnI ésta
contratar trabajadores no inscritos en él

TITULO V

Relación laboral espedal de los Estibadores portuuios
Art. 13. Ámbito de aplicación.-1. El presente Utulo regula la

relación laboral especial de los Estibadores portuarios a la que se
refiere la disposición adicional primera de la Ley 32/1984. de 2 de
agosto. sobre modificación de determinados articulos de la Ley
8/1980. de 10 de marzob del Estatuio de los Trabl\iadores. en
relación con el arUcu10 2. • l. 8). de dicho Estatuto.

2. Se considera relación laboral especial de los Estibadores
portuarios la establecida, de una parte. por las Sociedades estatales
reguladas en el titulo 1Il de esta norma, y de otra, por los
trabl\iadores portuarios, , .
. 3. A efectos de la presente norma, se consideran trabl\iadores

portuarios los contratados por las Sociedades estatales a las que se
refiere el Dárrafo anterior para desam>Uar los trabl\ios correspon
dientes a las actividades definidas como integrantes del servicio

CÚblico de estiba y desestiba en el articulo 2.° de este Real Decreto
ey.

Quedan fuera del émbito de esta relación ..-iaIlas relaciones
laborales establecidas entre las Sociedades estatales y el personal
contratado por eUas para desempei\ar Funciones que no tengan la
consideración de portuarias. '

An. 14. Duración del contrato de trabajo.-El contrato de
trabajo en el ámbito de esta relación laboral especial sólo podnI
concertarse por tiempo indefinido.

La relación laboral especial se extinguirá, además de por las
causas previstas en el articulo 49 del Estatuto de los Trabl\iadores.
por voluntad de la Sociedad estatal cuando el trabl\iador rechazase
reiteradas ofertas de empleo adecuadas a su catesoria profesional
provenientes de Empresas estibadoras que deseasen establecer con
él una relación laboral común en los términos del l\rliculo 10.

An. 15. Contraración.-1. El contrato' se formalizará por
escrito y en ejemplar triplicado. Un ejemplar será para cada una de
las partes contratalltes y ..1 tercero se registrará en la Oficina de
Empleo. El contrato se adaptará al modelo oficial que apruebe el
Ministerio de Trabl\io- y Sesuridad. Social. '

2. Serán nulos los pactos que prohiban o tengan como
consecuencia impedir la oelebración de un contrato de trabl\io entre ,
el estibador por'tuario y la Empresa estibadora,-<Ie acuerdo con lo
Previsto en esta norma.

An. 16. Retribuciones.-La retribución de los Estibadores por·
tuarios será, en sus modalidades y CU&Dria, la pactada en Convenio
COlectivo o contrato individual de trabajo. con respeto. en todo
caso de la normativa sobre salarios míDlmos. '

aw.do lo. Estibadores portuarios pasen a prestar servicios en
el ámbito de las Empresas estibadoras tendrán derecho a percibir
los correspondientes complementos salariales. de acuerdo COn lo
pactado en COnvenio COlectivo o contrato individual.

_ Art. 17. Dirección r control de '" actividad kJboral.-Cuando
los Estibadores portuanos desam>Uen tareas en el ámbito de las
Empresas estibadoras de acuerdo con lo previsto en esta norma. las
facultades de dirección y control de la actividad laboral serán
ejercidas por la correspondiente Empresa durante el tiempo de
prestación de servicios en su émbito. '

En tales supuestos, r sin peljuicio ~:J~'ercicio por la Sociedad
estatal' de la facultad disciplinaria atri . por el arUculo 58 del
Estatuto de los Tra!"ljadores, cuando una Empresa considere que
por parte de un Esubador portuario se hubiera producido un
mcumplimiento contractual. lo pondrá en conocimiento de la
Sociedad estatal a cuya planti1la pertenezca dicho tra~ador. a fin
de que por dicha Sociedad se adOpten las medidas sancionadoras
correspondientes. La Empresa podnI además efectuar una concreta
propuesta de sanción. que tendrá carácter vinculante para la
Sociedad estatal ,

Art. 18. Condiciones de trabaio.-Cuando los Estibadores por·
tuarios desam>Uen tareas en el émóito de las Empresas estibadóras.
de acuerdo COn lo previsto en esta norma, corresponderá a ta1es
Empresas prantizar la efectividad del derecho de los trabl\iadores
a la protección en materia de seguridad e~.ene en el trabl\io. asl
como el cumplimiento de la normativa o convencional
referida a tiempo de trabl\io y movilidad ncional. En tales
su~estos las Empresas serán responsables por los incumplimientos
e infracciones de la 'normativa de aplicación, derivadas de sus
acciones u omisio..... pudiendo en tales casos formularse contra
eUas las acciones administrativas o jurisdiccionales correspondien
tes. en los mísmos términos preV1stos en la noimativa laboral
común respecto de los empresarios. '

An. 19. En lo no reauIado por la presente norma será de
aplicación el Estatuto de los Trabl\iadores y las demás normas
laborales de general aplicación, en cuanto sean compatibles con la
naturaleza especial de la relación laboral, de los Estibadores
portuarios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La clesianación de los representantes del capital del
Estado en las Sociedades estatales se realizará de forma conjunta
por los Ministerios de Economia y Hacienda, Trabajo y ~uridad
Social. Obras Públicas y Urbanismo y Transpone.. Tunsmo y
Comunicaciones.

Segunda.-Las Sociedades estatales reouIadas en la presente
norma se constituirán en el plazo máximo ae doce meses siguientes
a 'la entrada en 'vigor de la misma.

Tercera.-Se autoriza alGobierno pala dietar las disposiciones
necesarias para el desam>Uo y ejecución del presente Real Decreto
ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. . Queda suprimido el Organismo autónomo Orga
nización de TrabajOS Portuarios, el cual, en el plazo máximo de
doce meses, procederá a liquidar su AetJ.vo y su Pasivo,· determi
nando el patrimonio neto resultante. el cual será aportado por, el
Estado a las correspondientes Sociedades-estatales, extinguiéndose
la persoDalidad juridica de la Organización de Ttabl\ios Ponuarios
una vez se constituyan dichas Sociedades estatales.

2. ReaJamenlariamente se determinará la forma en que el
personal de la Orpnización de Tra~os Portuarios quedará
mtearado, bien en otros Cuerpos o Escalas de las Administraciones
Públicas. bien en la planti1la de las Sociedades estatales. sq¡ún se
trate de funcionarios o de personal laboral, respectivamente.

Segun4a.-1. Las Empresas que. a la entrada en vigor del
presente Real Decreto-Iey. se encuentren realizando las labores
portuarias descritas en el articulo 2.°. y 9ue deseen seguir actuando
como tales, deberán integrarse neoesanamente en las Sociedades
estatales. _

2. Los trabl\iadores que a la entrada en vi¡or de la presente
norma se encuentren incluidos en los censos gestionados por la
Organización de Trabajos Portuarios, pasarán a integrarse en las
plantillas de las correspondientes Sociedades estatale.. que se
subrogarán en IOdos los derechos y obligaciones laborales que
respecto de aquéUos se encuentren legalmente reconocidas. La
intesración se prod\lcirá mediante la suscripción ¡tel correspon
diente contrato en los términos previstos en los arUculos 9.°, 10 Y
15 de este Real Decreto-Iey. . .

Los trabajadores que, a la entrada en visor de esta norma,
pertenezcan a las plantillas de las Empresas portuarias y en el
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momento de establecerse su contrato fi&uraran inscritos en los
censos ¡¡estionados por la Or¡¡anización de Trabajos Portuarios,
continuarán desarrollando el mismo en .105 ténninos pactados, si
bien les serán aplicables los efectos previstos para la suspensión del
contrato con la Sociedad estatal en el 2.0 párrafo del articulo !O,
pudiendo pasar, en los términos previstos en tal precepto, a la
plantilla de la Sociedad estatal correspondiente en el supuesto de
,xtinci6n de su contrato con la Empresa portuaria.

Cuando los tra~adores a los que se refiere el párrafo anterior
no hubiesen fi¡¡urado inscritos en el momento de su contratación
en los censos gestionados por la Or¡¡anizaci6n de Trabajos Portua.
rios se mantendrá la vi¡encia del contrato, pero no se pr~ucirá la
indicada asimilaci6n de los efectos del artlculo 10 de esta norma.

Tercera.-Oe acuerdo con lo ¡m;visto en la disposici6n adicional
quinta del Estatuto de los Trabl\iadores la fecha de limite de la
capacidad .para trabajar de quienes se encuentren inscritos en los
censos ¡¡esDonados por la Ofll\llÍUCi6n de Tra~os Portuarios en
la fecha de entrada en ví¡¡or de este Real Decreto-Iey será aqu<l1a
en que estos trabajadores cumplan la edad de jubilación que les
corresponda de acuerdo con el .en de Se¡¡uridad Social
aplicable. Esta jubilaci6n forzosa' solo podrá tener lugar si el
tra~ador hubiese completado los períodos de carencia necesarios
para pembir la correspondiente pensi6n de jubilaci6n.

Cuando como consecuencia de la al'1icaci6n de lo dispuesto en
. el párrafo anterior pudiera derivarse la mexistencia de trabajadores

portuarios con la calificación adecuada~lmantenimiento de
la re¡¡ular actividad en un puerto la . ci6n de Trabajos
Portuarios lo pondrá en conocimiento de a Dirección Provincial
de Tra~o y se¡¡uridad Social. Dicha autoridad, a la vista de los
informes pertinentes, podrá acordar la suspensión de la aplicación
de la jubilación forzosa para estos concretos casos. Lo anterior se
entiende sin perjuicio del derecho de los trabl\iadores comprendi
dos en los SlIPuestos antes re¡ulados para solicitar su jubilación COD
carácter voluntario.

Igualmente, de acuerdo con la finalidad de adecuar el tamaño
de los censos actualmente gestionados por la Organización de
Trabajos Portuarios a las necesidades de funcionamiento operativo
de las Sociedades estatales alas que se refiere este Real Decreto-ley I
podrá establecerse por vía reglamentaria el procedimiento y crite· I
rios a aplicar para la determinación de las plantillas operallvas en I
el momento de su creación, la forma de detenninación de los I

excedentes laborales y los instrumentos para mejorar la intensidad 1
de la protecci6n por desempleo de los trabajadores actualmente
inscritos en los censos de la Or¡anización de Trabajos Portuarios 1
que deberán causar baja en los mismos para alcanzar la adecuada 1
dimensi6n de las plantillas iniciales de las Sociedades estatales. i

Lo previsto en esta disposici6n será de aplicación a partir de la I
entrada en ví¡¡or de este Real Decreto-Iey y por un periodo máximo
de cinco años.

El coste de las· medida previstas en esta disposición se I
financiará con cargo a los recunos que a este efecto se establezcan.

DISPosICION DEROGATORIA .
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opoopn a lo dispuesto en el presente Real Decreto-Iey.
Especificamente queda deropda la Ordenanza de Trablljo de los
Estibadores Portuarios aprollada por Orden de 29 de marzo de
1974, l'roduciendo efectos tal derogación en la fecha de extinción
definitiva de la Organizaci6n de Trabajos Portuarios.

D1SPOSIClON FINAL
El presente Real Decreto-Iey entrará en vigor el dia siguiente a

su publicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado~.

Dado en Santa Cruz de Tenerlfe a 23 de mayo de 1986.. ,

El !'m¡den", del Oo'iemo. JUAN CARLOS R.
FELIPE GONZAlEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
13028 REAL DECRETO 1014/1986, de 25 de abril, por el

que se apruetJa el acuerdo de la Comisión Mixta
Administración del EstlUkJ.Principado de AsturlOS,
relativo a la entrada en vigor de la cesión de tributos.

Según dispone el artleulo 157 de la Constitoci6n, los recursos de
las Comunidades Autónomaa estarán constituidos, entre otros, por
impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado. La Ley
or¡¡ánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiaci6n de las
Comunidades Autónomas,~ en su artlculo cuarto el meca
nismo de financiación constituido por la cesi6n de tributos del
Estado Yel artlculo undt!cimo de la misma determina qué tribulOS
son susceptibles de cesi6n.

Por su parte, el Esututo de Autonomía partI Asturias, aprobado
por Ley or¡ánica 7/1981, de 30 de dic:icmbre, recOlO la cesi6n de
tributos del Estado como una de las fuentes de fuwlciaci6n de la
Comunidad Aut6noma, reaulAndola en su artleu'" 44, 2, Y en su
disposición adicional, en la que se determina que el alcance y
condiciones de la cesión se establecerá por la Comisión Mixta a que
se refiere la disposición transitoria tercera del mencionado Esta·
tuto.

La COmisión Mixta Administración del Estado-Principado de
Asturias acordó fijar el alcance y condiciones de la cesión de
tributos en los mismos términos que los establecidos ton carácter
general para todos los Entes Auton6micos en la Ley 30/1983, de 28
de diciembre, re¡¡uladora de la Cesi6n de Tributos del Estado a las
Comunidades Autónomas.

Por Ley 33/1983, de 28 d. diciembre, se reauIa la cesión de
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Asturias, si bien
el apartado segundo del articulo sesundo de la misma dispone que
la cesión. entrará en visor el primer dia del ejercicio siguiente a
aquel en el que el coste efectivo de los servicios transferidos exceda
del rendimiento de los tributos sUsceptibles de cesión.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Administración Territorial y previa deliberaci6n del
Consejo de Ministros en so reunión del dia 25 de abril de 1986,

DISPONGO:

Artículo único.-1. . Se aprueba el acuerdo adoptado por la
Comisión Mixta AdministraCIón del Estadc>-Principado de Asturias
de fecha 10 de sel'Üembre de 1985 por el que se estima cumplida
la condición preV1sta en el apartado segundo del artlculo se¡tuodo
de la Ley 33/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la CesIón de
Tributos a la COmunidad Autónoma de Asturias, una vez verifi
cada tal circunstancia por el Presidente y Vice¡>residente de la
Comisión Mixta, facul1ados a tal efecto por la nusma.

2. En consecuencia, se dispone la entrada en visor de la cesión
de tributos'con efectos de 1 de enero de 1986.

El presente Real Decreto entrará en visor el mismo dia de su
publicación en el «Boletin 9ficial del Estadooo. .

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

ANEXO

Don José EUas Diaz García Y don Fernando Elias Gutiérrez
Rodríguez, Secretarios de la ComiSión Mixta Administración
del Estado-Principado de Asturias a que se refiere la disposici6n
transitoria cuarta del Estatuto. de Autonomia para Asturias,
aprobado por Ley orgánica 7/1981, de 30 de diciembre,

CERTIFICAN;
l.' Que la COmisión Mixta Administraci6n del Estado-Princi·

pado de Asturias, en sesión celebrada el 10 de septiembre de 1985
óacordó estimar cumplida la condición prevista en el apartadlr2.

del articulo 2.0 de la Ley 33/1983, de 28 de diciembre, re¡¡uladora
de la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de Asturias;
una vez verificada tal cirt:unstancia por el Presidente y Vicepresi
dente de la Comisi6n Mixta facultados a tal efecto en la mencio
nada sesión.

2.0 Que con fecha 10 de abril de t986, los citados Presidente
y Vicepresidente de la Comisión Mixta Administración del Estado-
Principado de Asturias verifican 10 siguiente: .

Primero.-Que el coste efectivo de los servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Asturias hasta el dia 31 de diciembre de
1985 asciende a un total de 6.580.920 pesetas.

Segundo.-Que, según certificación de la Intervenci6n General
de la Administración del Estado, el impone de la recaudación
liquida durante 1985 Jl!'r tributos susoeptibles de cesión, en el
territorio de la Comumdad Autónoma de Asturiu, ha ascendido a
un total de 6.342.513.946 pesetas. .

Tercero.-Que, en virtud de lo anterior, el coste efectivo de los
servicios transferidos al Principado de Asturias excede el rendi
miento de los tributos susceptibles de cesi6n, ampliándose asl la
condición prevista en el apartado se¡¡nndo del artlculo se¡¡undo de
la Ley 33/1983, de 28 de diciembre, re¡¡uladora de la Cesión de
Tributos del Estado a la COmunidad Autónoma de Asturias.

Cuarto.-Que, por todo eUo, procede la entrada en viso!" de la
cesión de tributos en los términos previstos en la Ley 33/1983, de
28 de diciembre.

y para que conste debidamente extendemos la presente certifi
cación en Madrid a 10 de abril de 1986.-Los Secretarios d. la
Comisi6n Mixta, José Elias Díaz García y FertI8Jldo Elias Gutil!nez
Rodrisuez.


